
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

R;solución Municipal No. 41/86 
,a 13 de mayo de 1936 

ffiNSIDERAJ�JX): Que ,  el pueblo cruceJ."lo durante más de 40 af.os 

ha sido engalanado con los ales:;res sones ele la Banda de EÚ.sica, 

con verdadera maestría en la interpretación de nuestros taquira

ris, carnavales, carna.valitos, chovenas y del e:.cervo internacio

nal be.jo la hábil bu.tuta del Maestro Zoilo Saaved.ra. 

Que, este brillante mÚsico compositor y director de Band2s 

de mÚsica ha entregado a Santa Cruz sus mejores años de vida, -

siendo uné"l. de las ex::_:)resiones genuínas del folklore oriental y 

aninBdor insustituible de los carnavales cn1ceños. 

Que ,  es de.ber del Gobierno y,:runici¡::x¡l va.lorar y reconocer -

los méritos de aq_uellos cultores de nuestra cultura rec;rional, 

por lo que en uso ele las facultades que confiere la Ley Orgánica 

de I·�unicipa.lid2,C1es. 

RESUELVE 

l'xtículo 1 o. - Con carácter de exce�xión, a r::e.rtir cel mes 

de r�B..yo/86, la H.lüca.ldÍa Municipal otors·a-

:-e á l1n2 PensiÓn Vi tc_licia a Dn e Zoilo Saa.vP.!:1ra, por $US. 200.-
.. 
o 

su ecui va lente en pesos bolivianos, rc.ensualmente. 

Artículo 2o.- Este beneficio concedido es pen;onalÍsir1.o r -

" , :1: -¡ 1 1 
L::x.:)r lo que no pasara a los nerec:�eros oe_ DE�-

neficiario. 

1'�xtículo3o.- Se otorga esta Pensión Vitalicia, por aproba

ción w1ánime del H.Concejo f:lunici�').:::_l en su -

Sesión de fecha 12 de mayo de 1986 . 
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